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Señor. o 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente. - 

De mi consideración: 

     

   

GRACE ELISA RAMON MOYA, en mi calidad de Apoderada, de' acuerdo con el 

documento que se adjunta como habilitante, en representación dela señora Adriana 
Alejandra Elba Trillo, como Gerente General de la compañía /GFKECUADOR S.A., 

Investigación Estratégica, y conforme con lo que establ la Ley de Compañías, 
notifico a usted que en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, con fecha 

23 de noviembre de 2012, he procedido a registrar las g£iguientes transferencias de 
acciones: 

1. El señor MARCELO DE FUENTES GA! 
calidad de accionista transfirió SETECIENTAS NOVENTA Y DOS (792) 
acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de” los Estados Unidos de 

América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, a favor de la compañía 
Corporación Empresarial ASA S.A.P.I. de CV de nécionalidad Mexicana, con el 

código CEA021021FS4, correspondiente a invefsión extrajera directa, con el 
número de teléfono en la ciudad de Quito, No. 22900763. 

2. El señor EDUARDO DOMÍNGUEZ GAVALDON, de nacionalidad mexicana, en / 

“ de nacionalidad mexicana, en su 

    

   

  

su calidad de accionista transfirió OCHO (08) iones ordinarias y nominativas 

de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en 
su totalidad, a favor de compañía Corporación Empresarial ASA S.A.P.!. de CV 

de nacionalidad Mexicana, con el código CEAO021021FS4, correspondiente a 
inversión extrajera directa, con el número de teléfono en la ciudad de Quito No. 

22900763. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 
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Apóderada de Adriana Alejandra Elba Trillo 
Gerente General 
GFKECUADOR $S.A., Investigación Estratégica 
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Quito, 17 de abril del 2013 

Señor. o 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Jethro José Antonio Cortés Trabado, en mi calidad de Gerente General de la 
compañía GFKECUADOR S.A., Investigación Estratégica, y conforme con lo que 
establece la Ley de Compañías, notifico a usted que en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía, con fecha 23 de noviembre de 2012, he procedido a 
registrar las siguientes transferencias de acciones: 

1. El señor MARCELO DE FUENTES GARZA, de nacionalidad mexicana, en su 

calidad de accionista transfirió SETECIENTAS NOVENTA Y DOS (792) 

acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas, pagadas en su totalidad, a favor de la compañía 
Corporación Empresarial ASA S.A.P.I. de CV de nacionalidad Mexicana, con el 

código CEA021021FS4, correspondiente a inversión extrajera directa, con el 

número de teléfono en la ciudad de Quito, No. 22900763. 

2. El señor EDUARDO DOMÍNGUEZ GAVALDON, de nacionalidad mexicana, en 
su calidad de accionista transfirió OCHO (08) acciones ordinarias y nominativas 

de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en 
su totalidad, a favor de compañía Corporación Empresarial ASA S.A.P.!. de CV 

de nacionalidad Mexicana, con el código CEAO021021FS4, correspondiente a 

inversión extrajera directa, con el número de teléfono en la ciudad de Quito No. 

22900763. 

Atentamente, 

    

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Jethro José Antonio ortéslTrabado 

Gerente General 

GFKECUADOR S.A., Investigación Estratégica



    NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUA 

e 

PODER ESPECIAL Na > 

OTORGADO POR: GFK ECUADOR S.A. INVESTIGACIÓN 

ESTRATÉGICA 

FAVOR DE: SRTA. GRACE ELISA RAMON MOYA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DE 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy treinta de 

noviembre del dos mil doce , ante mí, DOCTORA PAOLA SOFIA 

DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, según 

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, 

de fecha treinta de Agosto del año dos mil once, comparece: La 

compañía GFK ECUADOR S.A. INVESTIGACIÓN ESTRATÉGICA, 

debidamente representada por la señorita ADRIANA ALEJANDRA 

ELBA TRILLO, en su calidad de Gerente General de acuerdo con 

el nombramiento que se adjunta como  habilitante.- la 

compareciente declara ser de nacionalidad argentina, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, mayor de edad, de estado 

civil soltera, legalmente capaz para contratar obligarse, a quien



de conocerlo doy fe en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación cuya copia se adjunta a este 

instrumento público y me pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo dígnese extender una de PODER 

ESPECIAL que otorga: la compañía GFK ECUADOR S.A. 

INVESTIGACIÓN ESTRATÉGICA, debidamente representada por la 

señorita ADRIANA ALEJANDRA ELBA TRILLO, en su calidad de 

Gerente General de acuerdo con el nombramiento que se 

adjunta como habilitante, a favor de la señorita Grace Elisa 

Ramón Moya, comparezca según el contenido de las cláusulas 

que a continuación se expresan.- PRIMERA: OTORGANTE: 

Comparece a la celebración del presente ¡instrumento la 

compañía GFK ECUADOR S.A. INVESTIGACIÓN ESTRATÉGICA, 

debidamente representada por la señorita ADRIANA ALEJANDRA 

ELBA TRILLO, en su calidad de Gerente General de acuerdo con 

el nombramiento que se adjunta como habilitante.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: la señorita Adriana Alejandra Elba Trillo, en su 

calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía GFK ECUADOR S.A. INVESTIGACIÓN ESTRATÉGICA, 

requiere ser representada por un mandante-en la celebración de 

ciertos actos, contratos y gestiones ante instituciones públicas.- 

TERCERA: PODER ESPECIAL:: -Por intermedio del presente 

instrumento, La compañía GFK ECUADOR S.A. INVESTIGACIÓN 

ESTRATÉGICA, debidamente representada, conviene en otorgar 

un PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiera de forma conjunta o separada a favor de la señorita 

Grace Elisa Ramón Moya, de nacionalidad ecuatoriana, con



  

   cédula de ciudadanía número uno ocho cero tres tre 

nueve cero nueve (1803325909), para que actúe a su ADE A 

realice los siguientes actos y gestiones ante ¡instituciones 

públicas para lo cual de manera especial pero no limitante, 

queda facultada a: A) Receptar, inscribir, notificar yf/o 

perfeccionar cesiones de acciones de la compañía GFK ECUADOR 

S.A. INVESTIGACIÓN ESTRATÉGICA o de sus socios.- B).- Celebrar 

contratos de trabajo, solicitar desahucios, visto bueno 0 

cualquier naturaleza laboral, incluyendo la facultad de 

comparecer a juicio y tranzar a nombre de GFK ECUADOR S.A. 

INVESTIGACIÓN ESTRATÉGICA.- C) Solicitar visas de trabajo oO 

representante legal a nombre de GFK ECUADOR S.A. 

INVESTIGACIÓN ESTRATÉGICA para empleados o funcionarios e la 

compañía.- D) Realizar todas las gestiones conducentes ante 

autoridad competente, y/o Notario público del Ecuador para el 

perfeccionamiento de estos ¡nstrumentos.- CUATRO) El 

Mandatario tendrá todas las atribuciones y facultades que 

establece y le otorgue la ley, para llevar a efecto cabalmente 

del presente poder, y, si fuera del caso suscriba a mi nombre y 

sin necesidad de ratificación de mi parte cualquier documento 

privado y/o público que fuere necesario, para el cumplimiento 

del mandato.- CINCO) El Mandatario queda investido de las más 

amplias facultades inherentes a este mandato, sin limitación, 

para que no pueda alegarse falta o insuficiencia de poder, a fin 

de que realice todos los actos y contratos permitidos por la ley, 

que tengan como finalidad el cumplimiento del objeto de este 

mandato.- CUARTA: CUANTÍA: La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada.- El presente poder no es enunciativo, ni 

limitativo, en consecuencia mi mandatario queda facultado para 

 



hacer con los bienes antes descritos cuanto yo mismo pudiere 

hacer como por ejemplo de ser necesario arrendar los inmuebles 

antes descritos.- QUINTA: ACEPTACIÓN.- El ejercicio de este 

poder constituirá cabal aceptación del mismo.- SEXTA: 

DURACIÓN.- El presente poder tendrá la vigencia definida hasta 

que realice todos los ates ahí determinados.-Usted señor 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez y eficacia de este tipo de instrumentos. HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que se halla firmada por el 

Abogado Alex Javier Araque Avila, abogado profesional con 

matricula cinco mil seiscientos setenta y uno del Colegio De 

Abogados de Quito. Para la celebración de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída que 

le fue por mi la notaria al compareciente aquel se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

f) Adriana Alej ára Elba Trillo 

C.C. [634 BIN 

         LA NOTARIA 

¿ABRA Dia. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



GFKECUADOR 5.4. INVESTIGACION ESTRATEGICA 

  

Gulto, 6 de febrero del 20£2 

Señorita . o . a 

Adriana Trillo 

Presente 

e más comsidermcionas - 

Porrnedio de la presente cúmpleme informarle que la Junta General Untesezal Grainaria de 
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de areorda 2008, 2 inscrita enpl Registro Mercantil del Santún: Quita, ez de Marró de 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

esto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, OY té CERTIFICO que el presente 

| COPIA DEL, ORIGINAL, y que obra 
De conformidad con lo dispu 
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este efecto y que e 0d] Er 
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Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente firmada y sellada de la Poder Especial que 

otorga GFK ECUADOR S.A. INVESTIGACION ESTRATÉGICA a favor de 

GRACE ELISA RAMON MOYA, en Quito a once de diciembre del año dos mil 

doce. 

  

h, Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y, 

' wm 180332590-9 
    

     

  

ESTADO CIVIL SOLTERA 

INSTRUCCIÓN : PROFESIÓN Y OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO:PR ¡VADO va44412444 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 
RAMON LOPEZ ELIAS SALVA 

APELLIDOS Y IBRES DELA 
MOYA SALA. R GRACE, 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN -: 
QUITO ; 
2012-12-28 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-12-28 

DIRECTOR GENERAL PRIMA IL. CEDULADÓ INS 
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v REPÚBLICA DEL ECUADOR 
con CONSEJO NACIONAL ELECTO! 

me HZ CERTIFICADO DEVOTACI Ñ 
== ELECCIONES GENERALES 17-FE8-2013' 
== 005 . 
E 0050113 tanas2g00 
== NÚMERO DE CERTIFICADO : 
== RAMON: MOYA 6 ¡RACE EuSA 
== 
E PICHINCHA 

E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
== QUITO SAN ISIDRO DELINCA 
== SOLCA 
E CANTÓN ZONA 

—= mu 1.) PRESIDEN JUNTA
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acciones de la sociedad y ésta no admitirá por 
YA 

  

directa (0. indirectamente como.  s0cios A po 
1 

qa   

cláusula de exclusión de extranjeros, 01 reconocerá 

a los indicados inversionista. sociedadesTo asociacio 

      

podrá 

de 

tanta, 

ST 

     

and 

Alea a os 

variable € limitado 

DEDIMNARTAS .  MONTHATIAAS , 

Lona 

    

esla      



  
  

  

4 

tendrás derecho aun voto en las isjobleas Generales de 

conferirán a sue tlenedorez iguales derechos y 

acciones representativas del capital social se 
y 

a] CU A 1 A me 

  

ceo La Serie "A" para el capital Pido yoo 

        

    

  

- 

  

rie "E" para el capital variable, todas ella: 
£ 

  A A I= 

“e 

ARTICULO. € 

  

PTIMO + AUMEROTE QA. REDUCCION DEL CAFITALS 

Edo aumento alo capital mínimo fido y su correspondienté 

emisión de acciones deberá ser acordado por luna Asamblea 

* dinaria de accionistas con suseción a la Ley General 

  

aotades Mercantiles. La Asanblea General drdinaria de 

3 

podrá. acordar aumentos (O disminuciones del 

   EG. dentro de la parte variable, adustándose 

  

das ala . 

ate cs Lag acciones emitidas Y no. suscritas (0-—- ldos 

    certificados provisionales en su 04 s $6 conseryarán en la 

saciedad para ponerse en circulación en las épocas y por las 

00 1. que, E. me al cono nx pu. * . ; ES : Ml A pl cam tdicaciss paa el Consedo dle Adoinistración o el 

Simio tirador Unico, según sea el casos. estimen convenientes 

  

para el desarrollo las actividades sociales. omo moco o 

  

bir Toda. aumento delo capital dentra de la parte 

   “á ¿ho por resolución de la Asamblea Ordinaria, 

pera na podrá decretarse nuevo aumento antes de que estén 

  

integramente pagadas las acciones que constituyan el 

arta priosro alterna. Alo tomarse el. acuerdo =e Fidarán los 

    

términos y bases conforme a los cuale deba llevarse a cabo 

Daurada marrano Ur arado ar el es derersho 

    

   



    

      

Asamblea General Ordinaria de Accionistas, cuando 

  

E 

conveniente O cuando elgún accionista de solicite el fretiro 

—A 

== <= Independicentemente de lao anteriora las reducciones al 

parcial O total de sus aportaciones, o momo. 

siguientes estíipulaccione     capital se ajustarán a Le 

-= UND. — Toda reducción + hará por acciones integras. 

“ DOS. Tan pronto como se decrete una Com Lo 
3 : 

resolución deberá notificarse ¿A cada salad rl. 

  

cediéndole el. derecho para amortizar sii acaoidsr     A 

  

proporción a la reducción del capital  decre rs daa 

   derecha. deberá edrnad dentra de das quinaos 

  

siguientes, contados Aa partir de lao notificación: de 

notificación se hará personalmente y de no ser pasible, 

   mediante una sola publicación en el periódico 

domicilio de la sociedad, o en uno de los periódicos de 

mayor circulación dentro de la Republica Mexicana, 

alado me 

  

== TRES A O + Si dentro del plazo arriba 3 

solícitara el reembolso de un núnero de acciones 
3 

  

Leontado ad 
H 

capital reducido. se reenbalsará a logs accionistas cue 

hubierer solicitado el atclso en da fecha que alo efento 

  

se Fiua biere Fid ac A e 

   + CUATRO. - 3 iglas solicitudes de reembolso excedieren El 

capital amortizable, el monte de la reducción < distribuirá 

  

pera su amortización entre los solicitantes, en proporción al 

nímero de acciones que cada uno haya Ofrecido para o sal 

amortización y se procederá alo reembolso en la Fecha que 

  

para tal fin se mui Lermniaado. momo 

  

e o CINCO. + $i las salicitudes hechas no completaran «21 

anta dlsarán número de acciones que deban  amortizarse, se me 

  

las de los que hubieren eolicitado dla amortizadicda y e 

designarán por sorteo ante Hotario 0 Corredor  Fubldico el 

  

     



    
  

   

  

cilraa dación en 1 

  

viene 

11 

  

a Helicitud de retiro de alogdwn accionista, ésta surtirá 

  

manta a (A 

in amortizarse hasta completar 

  

de las acciones que € 

   haya acordado la cis 

  

vimuición del capital. 

  

< En el caso de que la reducción $e origine por 

  

ta el fio del ejerciaios que + 2 curriendo,s siempre 

amando la solicitud se hubiere efectuado antes del (timo ER 
“E Y 

cariatbie. las acciones que $56 amorticen, $e Caniearán 

MH aRTICULO OCTAVO 

ts a yo 

deberán esstar pagadas por lo menos eq un veilate porciento de 

dhiuiran dae duo ARO. omo 

paar 

ep 

importe cada una de ellas y las que se paguen en todo o en 

mon. 

SIETE. Toda aumento Oo disminución del capital social 

      

A     
        

   

  

reducción surtirá sus efe 

siguiente.  (Ál reducir. 

de Tesorería para COnservarse y ponerse en 

   
2 Futuros aumentos en dos términos de los 

él y 1) de esta minibar 

  

aribiree en el libro de 

  

gistro que al efecto 

  

edad de conformidad con lo dispuesto por el 

  

tos Diecinueve de da Ley General de 

DTercantiles. omo 

lao Las acciones de la sociedad deberán 

cotadmente suscritas; 

  

que se paguen en efectivo 

  

deberán quedar depositadas en la sociedad 

ARTICULO MNOVERMO. — Las acciones y los certificados 

  

idente y Tesorero del Consedo de dministración 

  

oyo deberán estar  expedidagz en aun plazo que 10    



e * 

Accionistas, en el que se hará constar todas das 

  

acciones y «elo nombre, domicilio y nacionalidad dé los 

  

tenedores de las mismas y si dichas acciones han sido total 

o parcialmente pagadas, las exhibiciones quee 

  

todas las transmisiones de las mismas. o“ 

ARTICULO DECIMO. < Los accionistas gozarán del derecta     

  

tanto para suscribir das acciones que rep 1 

    
to de capital, en forma proporcional alo número de 

y 

iones de las que sean Litulares. coo“ 

-= — ARTECULO DECIMO ERKIMERG. — La  Asamiil 

  

apgeralo de 

Accionistas Ea el. Organo Supremo de la Sociedad o yo 45 

    decisiones válidamente tomadas Obligan a todos Los dem: 

órganos de la misma, así coma a dos accionistas ya 

  

hayan asistida O na a das Asambleas e inclusive a los que 

manifiesten su inconformdad con dichos acuerdas dedando a 

salvo su derecha de separarse. cuando el. accioniaeta le 

  

votado en contra, en relación con el cambio de abieto de La 

sociedad, cambio de nacionalidad 0 transformación de la 
4 

   3 
edad de que del 

  

conocer las Asambleas Extracrdirqari 

  

  = + ARTICULO DECIRÓ SEGUNDO. = Las Asamid 

    Ordinarias y Extraordinarias, stas tratarán de dos 

due se refiere el. artículo Ciento Ochenta y Dos de da Las 

General de Sociedades Mercantiles y aquellas de maialquier 

atro asunto y se reunirán en el domicilío social, salvo el 

caso fortuito a de fuerza Mayura como 

- = o «= —< Ambas podrán reunirse en cualquier tienpo, pera das 

primeras deberán reunirse por lo menos una Vez al año, dentro 

de los cuatlra pridedtraa 

  

slgudlentes a la ldauestoa de Cada 

ejercicio social y deberán tratlar además de los asumidos Cu 

Pa, Y se incluyen en la Orden del Día, los señaledos en *l árticuis 

Ciento Ochenta y lino de la Ley citadas        
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ARTICULO DECIMO. TERCERO.“ Las convocatorias deberá 

  

tuadas por el Administrador Unico o. €l Consejo da 

   Aina ha tración 

  

según sex el oc 

  

a pur el Comisario. Log 

e
 fecionistas' que representen por lo menos un treinta y tre:     

        

en cusdguier tiempo que se convoque a Asamblea para Trata 

  

que correspondan. La convocatoria deberá 

el biario Oficial de su donicilio a en alguno de los 

  

dise de anticipación a la fecha señalada para la Asamblea y 

  

Firmada por quien la hagas ooo ooo 

ARTICULO -— DECIMO CUARTO.“ Fara que $e considere 

Aa s . . . : : 
vátlidanente reunida una Asamblea Gepierad Ordinarias Ss 

requerirá que $e encuentren presentes los accionistas 

titular     de las acciones que representen por lo menos €l 

cincuenta porciento del capital resoluciones se 

cima WE, 

social y das     

ho por mayoría de votos. Cuando na haya quórum en   

    

asamblea reunida por virtud de primera convocatoria $88 

conocará por segunda vez en la forma antes establecida y la 

feecrdo la Mea considerará válidamente instalada con Lal 

pra 

  

mala de loz accionistas que asisten a la misma. ooo“ 

Tratándose de Asamblea Extraordinaria en primera 

AT 

  

cia deberán estar representadas por (lo menos el 

seterta oyo cinco. par  diento del capital social y las 

  

tomarán por €l. vote de las acciones que 

  

dla mitad del capital s+ociade Si la ásanblea na 

  

sbrarse el día señalado para la reunión, se hará una     cada ara reia EU a alía lora Td a rr de md
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: 

. 

. 

| < 
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ACC i on 1 stas O 

o ARTÍCULO DECIMO QUINTO. Las Asambleas serán 

por el Adainistrador Único o por el Presidente del Congeda en 
- 

su caso y en Eu defecto por la persona quie deca 

  

Asamblea al inatalar 

  

Actuará como Secretaria el qe lo 

Ez, 
fiel Consejo si lo mubiere y en su defecto la persona mue 

iígne la propia Asamblea al aomento de reunirse. 

      
         

la el 

  

Sociedad, acta correspondiente que deberá 

YA rmada por el EFresidente, e y Secretaría y por el Conlzario 

qué asista coma por la persona 0 personas que hayan Fformailado 

el. escrutinio. de las acciones, así Como. por las dea 

  

personas que hayan concurcida a da Asamblea y qUe quisirend 

A 

“ ARTICULO DECIMO SEXTO.“ La Dirección y Administración 

estará a carge de ln Administrador Unica a de un Conseda de 

Administración, compuesto par €l námero de miembros Ttitulare 

  

y suplentes cue la Aásanblea, la que determinará si la 

administración se encomienda a ano au OLro. EL admíncds Leracdor 

Unico 0 los Consejeros durarán en funciones hasta qué Lomien 

  

posesión las  peraonas designadas para suetituirics. 24 la 

administración se enconienda a un Consejo el. nontlradeo en 

   primer lugar será el Fresidentes segundo, Secretario; El 

lo. , 
Lercerdoy, Tesorero y los demás wocales. ooo o o 

- ARTICULO DECIMO SEFTIMO, + El Consejo de Administración 

fucionará legalmente con la asistencia de la mayoria re 

  

miembros y los acuerdos se tomarán por mayoria de Volta. 

teniendo el Fresxidente voto de calidad en casa de 

  

Extra Lt 

     Conseiíeros Suplentes entrarán en funciones, indistintamente. 

en ausencia de los Uitulares., omo o OT 

“ ARTICULO DECITRA GCCTAVO. El Presidente del Con: 

  

               



    

10 

wmtante del mismo y el edecutor de sus resoluciones: 

  

podría  adoenás —designarse Delegados Especiales para la 

ciecución de Las acuerdos. omo TT TT 

ARTICULO DECIMO NOVENO. — La minoría de accionistas que 

represente el. veintícinco por ciento del capital social, 

  

    tendrá derecho a nombrar cuando mena: qua Consejeros, cuando 

los recntnistradores sean ¡Ter a má e e 

  

PA
 

1 
ARTICULO YIGESIMO. — El Consejo de Administración 0. 

- Me 

“aminieatrador Unico. ef sa cas 

  

OQ. Ceprea 

  

mtarán a da Socieda 

  

inte toda clase de autoridacde y personas, con amplios 

  

poder por la. que en forma enunciativa y no limitativa 

  

A 

Tor Fealizar los obietos sociales. yu AN 

á 

ll. Esecutar actos de dominio con todas las facultades 

generales y las especiales que requieran poder a ctáusdla 

  

EBNE conferme a la Ley, en dos términos del párrafo 

terceras del artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro 

del Código Civil en vigor para el Distrito Federal y de sus 

correlativos en donde $8 Eedercita. o 

= + * Til. Administrar bienes, con todas las facultades 

  

era, y la especiales que requieran pader a. cláusula 

   especial conforme a la Ley, de acuerdo con el párrafo segundo 

del Artico Dos Mil Quinientos Ciocuenta y Cuatro del Código 

civil para el Distrito Federal y sus correlativos en donde se 

a 

lt, Representar a la Sociedad con Foder General para 

“leilteos y Cobranzas, con todas las facultades generales y las 

  

que requieran poder o cláusula especial conforme a 

   

   

   



nl 

   

   
ias dlebrados contratos colectivos de trabado y para tados sus 

        

? o , arado A A ES 

    

   
   

Haventa y Tres del mismo Derdenamiento, pudiendo. desistiiyse 

del ¿juicio de amparo y presentar denuncias, querellas pena 
: Y 

y desistirse de éstas, presentar posturas y hacerY pulas se 

METONAS ea rentes. 

Vos Foder General para Áctos de Administración *n 

“a 

teria Laboral, por lo que en consecuencia, gozará de La 

esentación patronal en los términos del artículo once de 

   yy Federal del Trabajo, pudiendo actuar en consecuencia 

a frente al GO a dos Sindicatos con los cuales exis Lan 

í 
é 

efectos ante O. frente (a los  trabajiadore 

  

considerados, y para la resolución de conflictos indisdidua dea 

a colectivos; en general, para  cualguier asunto. obrera] 

  

patronal y DAara edercacitaree ante cualde squid ma ches 

Autoridades del Trabajo y Servicios Sociales a dos. que 36 

refiere el artículo quinientos veintitrés de la Ley Federal 

del Trabalos podrá. asimisma comparecer ante las Muntas de 

Conciliación y de Conciliación y Arbitrale, ya sean Lloncales 0 £ 

3 

Federales; en CONSECUEncaia a llevará La Pepa 

  

plas 

  

patronal para efectos del artículo once, cuarenta y ela y 

cuarenta y siete, y también la representación degad de la 

   empresa, para los efectos de acreditar la personalidad y la 

capacidad en juicio O fuera de $l, en los términos del 

artículo seiscientos noventa y dos, Fracciones (11 y) TIL 

(segunda y tercera romanos) de la Ley Federal del Trabaia, 

podrá comparecer al ode 

  

ahogo de la prueba confesional, en Los 

términos del artá culo cientos ochenta Y sicte + 

    

setecientos ochenta y ochoa de la Ley Federal del Trabajos con 

   facultades para articular y absolver posiciones, desala 

  

4 

prueba confesional en toda eus partes deñalar domicilios 

para recibir notificacione en los términos del artáículo 

       



e 

    

sesenta y cala COMA AE CEN con toda la 

  

tación legal bastante y suficiente, para acudir a la 

   ALA dema a QUe: refiere el sertícudlo ochocientos setenta y 

    tres de la Ley Federal del Trabajo, en $us tres fases de 

manadas, de demanda y excepciones y de ofrecimiento Ty 

added dé pruebas, cen los términos de los artículos 

    

  

achoacientos. setenta y cinco, ochacientos setenta y   Los YI. fprimera y 

2, ochocientos 

  

a 

   gy ochocientos ochentas de da Ley Federal SATA 

  

y CILLE 
. 
ma 

  

también padrá acudir a la audiencia de desahogo de 

pruebas, en los términos del articulo ochocientos ochenta y 

tres y ochocientos ochenta y cuatros de la Ley Federal del 

i 4 
lrabado, asimismo, $6 confieren Facultades para proponer 

ANS 

  

conciliatoréos, celebrar negociaciones y suscribir 

  

laborales, así como. para liquidar 0 ratificar canso 

   conventos de liquidación respecto y para toda clase de 

iuicioz e procedimientos de trabado que se tramiten ante 

iualezquiera autoridades. Igualmente podrá celebrar contratos 

  

abadía y rescindirnlos. e 

Elo Nombrar a los Gerente 

  

Directores y Empleados de 

la Sociedad Tidiándoles sus Facultades, Obligaciones y 

Will. Otorgar, suscribir, avalar títulos de crédito y 

en general, obligar cambiariamente a la sociedad, conforme al 

artículo Naveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

TO 

y 

Vit. Nombrar Apoderados Generales o Especiales,   
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1 
y 

y i 

1 
1 

be 

' 

I 
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= + TX. Determinar Los eqresos. eo ooo 

e Xi Foraular la información financiera e inventarios 

== Xi Convocar a las Asambleas. ooo 

  

“ XElor Las demás que les correspondan por Ley. 

“o o — La Asamblea — padrá limitar (0. reglamentar dichas 

Fa CL 1 tades A A 

“o ARTICULO VIGESIMO FRIFMERO, — Los Directores Ms ren es 

  

xiliarán al Administrador o al Consejos, con las facultades 

e les confieran al nombrárseles. ooo oo 

  

“nO. SEGUNDO. No será necesario nara 6 

  

ARTICALO VIG 

Administrador unida, Consederasa Directores y Gerena. UA 

caucionen el desenpeña de su gestión respectiva, 

= + e ARTICULO VIGESTMO TERCERO. — La wigilancia 

cargo de una O varios Comisarios electos por la Asamblea y nu, 

Lin 

  

será necesario que caucionen el. desenpeño de su y 

conforme a la ciáusula anterior, pudiendo haber suplentes quee 

actuarán en ausencia de las titulares. ooo 

= o <« Los Comisarios tendrán las atribuciones que determina 

General de el. Articulo. Ciento Ses 

  

y Seia de Ja L 

  

sociedades  Mercartdl z la remuneración —que acuerde la 

  

Asamblea. a 

— 

+ ARTICULO “IGESIMO CUARTO. Los aienbros del Consedo de 

  

Administración o el Administrador Unico, en La ca 

presentarán a la Asamblea General de Accionistas, anualmente, 

un informe que incluye par Lo menos; o ooo 

i 

= “ aer Un dinfarae sobre la marcha de la sociedad en («l 

ejercicio, así como, sobre las políticas seguidas per las 

administradores y, en LA CASO y sobre Ls princo pel 

  

proyectos existentes. o o 

= «bis Un informe en el que se declaren y expliquen las 

  

principales politicas criteria     contables y de inforna 

    
   



    

rt 

sequidos en la preparación de la ioPormación 

    

cr Un E 

la sociedad a la Fecha de cierre del ejterciaiaO. oo o o 

Der Un Estado que muestre debidame 

  

ON A A 

edison Estado que muestre los cambios en la situación 
eS - 

  

durante el 

  

FUMAR 

que integran (el. patrimonio social, 

Ederaoilado. mo 

qe Las notas que sean necesarias 

aclarar La información cue suninictren los estados 

Ed + mp 1 E 

La información anterior se Tagregar     

  

Piercanddila o 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO. << El informe 

elo frticida inmediato anterior, incluido 

Comisario, deberá quedar terainado y ponerse 

  

derechos a que s$e les entregue ma copia del Informe 

  

pra dDhlerita. e. meo oo eto e se 

ARTICULO GI 

  

loro Un Cinco por cierta cuando men 

anmstruir el fondo de res 

  

rvá, hasta que 

  

tada que. muestre le situación, financiera de 

sificadoz, (lus resultados de la sociedad durante el 

der Un Estado que muestre dos cambios en las part: 

á que se refiere la Tracción cuarta, del Articulo 

Yo GSelsa de dla Ley General de Sociedades 

que haya de discutirio. Los accionistas Tendrán 

S1MO SEXTO. Las utilidades se aplicarán: 

de 

Financiera. cur 

nte explicados y 

      

  

     

J. 

sy 

para completar 0 

á el informe del 

á que se refiere 

el informe del 

á disposición de 

os para formar 0 

álcance el veinte 

    

   



4 

Rezo 1d, Far acuerdo de la Asamblea Gene 

      
   

e 

“ARTICULO —VIGESIMO. — SEEÉTIMOD,. Las perdidas     

partes iguales, hasta la concurrencia de su valor nomingá. 

+ e ARTICULO VIGESTMAO OLTAVE.— La sociedad sr odisoluerá: 

“To For expiración del término filado, 

“Vil For imposibilidad de realizar el dabiete eqclal. 

- 

sal Extr. 

  

ordinaria 

  

cados tas. a e A 

IV. = For pérdida de las dos terceras partes del 

A 1 “UDC á A 4 “a amoo mn ooo o f- ados nen eg aan 

Ye En los demás casos soñalados por la Ley, 

omo ARTICULO VÁGE    STMO  RNOYVEMO. << La liquidación esxtará a 

cargo de una 64 más ligquidadores nombradas par La 

quien  fidará  =.e atribuciones y en su defecto, por la 

autoridad judicial a petición de cualquier accionista. uo cout 

o o ARTICULO TRIGESIND. + Salvo las instruccion 

  

de la Asamblea, los liquidadores procederán asomo voor 

«o + E + Formular la información financiera e inveatarid. 

= + ML Concluir Mas negocios pendientes en la  Ttorma 

menos perjudicial para los acre 

  

dores y agcionislas., 

= TIT. - Calbrar las 

  

créditos y pagar las deudas. ooo TT 

= o“ AM, == Enajenar a aplicar dos bienes 0 st pradaucto-—cde 

y ] a ] mA 
los fines de la liquidación. 

Mio Formar el balance final y obtener la cancelación 

de la inscripción de la sociedad en el Registra Público de     

Comer ciO. AS qomo enc e 

: A ] j 
oe + ARTICULO TRIGESIMO PFRIFMEROD. — Fara toda de no previsLo 

en estos Estatutos ee aplicarán  supletoriamente La Les 

General de Sociedades 

  

Mercantiles, el Código de Domeraia e el 

Código Civil para el Distrito Federal. 

reportadas por das reservas y en pu caso por das acciones a 
4 

    

    

  

       



    
  

Fara cualquier controvergia que suria con 

motivo de la interpretación, ejecución o cumplimiento del 
s 

  

presente contratos dos comparecíiente se someten al fuero y 

iurisdicción de las leyes y de los tribunales de esta Ciudad, 

con. renuncia expresa de cualesquiera Lo tros que pudieran 

CLAFe 

  

ponderices por razón de sus domicilios oO presentes 0 

Aula rm o eee 

  

ER Los gastos, derechas y honorarios que 

caben con matisa de la pre 

  

2m9te escritura, serán por cue 

  

ARTICULOS TRAE DTOE: 105 o 

Los accionistas fFuidador de "CORFORACIÓN. ENFRES SARLA    
añ, ALA ERA ARMORIFNA DEC CARITA MARIGSELE, reunidos en el 

acta de Firma de la escritura constitutivas Ce 
L 

  

Lebran la 

pride ra feanlblca General A Accion dss Las , tomarlo los 

   piquiten tes acuerdos, por iinanimidad de votos, salvando el 

“ya €l interesado en cada CE 

  

O 

   PRIME 

  

Miro Los comparecientes en este actos suscriben y 

Ran integramente, en efectiva. Las acciones 

  

casi pondaliea í 

  

al capital mínimo 0 fio de la sociedad de 

1 do L cy Led da ía ME 

= AOTORILSTAS — + + o oo o oo ACCIONES - -  CAFITAL. 

LICENCIADO DOM. EDUARDO DOMINGUEZ + o 
  

E Ez o 

GAYALDON, SUSCRIBE Y PAGA DUARENTA — o. o 

Y MUEVE MIL MOVECTENTAS NOVENTA Y NUEVE uo mo mo mo 
y 

ACCIONES, COM MALOR DE CUARENTA +. o o 

7 MILI 

  

MIL ONOVECIENTOS NOVENTA Y MUEVE < omo momo 

   

  

a MONEDA MACTÓNAL. AA    aa, $ 49,999.00   TIA, ERTRKA Fania MERA 

    

 



    

    

e 

A 

AL DE CINCUENTA MIL EL 

  

MNOMNEDA 

MAÁCTONAL. momo nono e O 0 a GO EN ad . Oc . OO 

“o = SEGUNDO.“ Se acuerda que la sociedad quede adoinistrada 

    
roda por un ADMINISTRADOR UNICO, designando al efecto al ce 

e A in ATT 

EDUARDO..DOMA GAVALDON, el cual, para el desempeño de 

caáargO0, gozará de todas las facultades enunciadas en el 

|, artícidomwvigésiaa desd oa Estatutos Sociales. “o mostoror 

= TERCERO. Se, acuerda designacaQHISARIO de dla Sociedad 

señora doña ROSA MARTA ISOLEAS MONSAL.LO, quiendasinisno 
AN o 

Sarece en esta escritura aceptando dico cargo. 

as eS 

  

“CUARTO. + Se acuerda otorgar en favor de das 
A A 

Licenciados doña  ERIKS FAYELA MENA y don  FERMANDA. TREJO 

RODRIGUEZ, quienda gozarán conjunta 0 separadamen E, de 

siguientes poderes y famultadess ooo o mo 

> m7 FODER GEÉMERAL PARA FLEITOS Y 

términos del primer párrafo del artículo Pos Mid. Euainien tos 

Cincuenta y Cuatro del Código Civil para el Distrito Federal 

y de sus correlativos en cualquier Estado de la Eegáública 

4 

Mexicana en donde se ejercite, gozando los apoderados de 

tadas las facultades qenerales y aún de las peciales LE 

    

conforme a la Lex requieran poder Go clátisula especial, 

inclusive de las facultades enunciadas en el Artícula Oct Pill 

      Quinientos Ochenta y Siete del citado ordenamiento legal, a 

A 
excepción hecha de la facultad de hacer cesión de luien: 

  

dentro de las que enunciativa pero no límitativamernte se 

mencionan las siguientes: para intentar y desistirse de tada 

clase. de juicios, acciones y procedimientos. dice des 

Promover el dica de ¿MAPEro y para transigira para 

comprometer en árbitros O arbitradores, para absolver ES 

articular posiciones, recibir PAagoña — FEcu 

  

La E ar Ls 

proseguir dulcaos, incidentes, Me cursos y 

   

      

   



    

18 
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ordinarias y extraordinarias, entablar denuncias, querellas y 

dyuvar coma parte civil con «el       Mismas, 00     

Mini lerio blico en dos procesos de ¿indole penal, así Coma 

  

igiro la reparación delo daño proveniente del delito, 

   pudiendo esercitar sus facultades ante toda clase de personas 

e 

adaquider caden Y grada ya span 

  

Ca E A 

    

med da ad o federal adminis trativasy Piscalesa 

    

ad oa penal 

  

sy delo trabaja, pudiendo Firmar 

         

      
    

    

cuantos docunentos. públicos o privados $e requieran para 
q váy É 

3 i 7 5 3 1 cabal cunplimniento del presente poder. 
     

  

2%
 sd)
 

    

  

a F aádoninistración 

Trabado, pudiendo actuar en consecuencia 

  

arte di frente 3l 0 a los Sindicatos con los cuales, existan 

  

contratos colectivos de trabaio Y para todos sus 

a 

ante a Frente a los trabadacdore     personalmente 

lución de conflictos individuales 

  

considerados, y para la re 

  

patrona] se parra stercitar 

  

ante cualesquiera de las 

  

P
a
i
 

E
 E
g
 

. 
d
e
 

e
 

A
b
 

en general, para cualquier asunto Obrera”   
    Sar, 

  

cc a dos que se Trabado y 

refiere el artículo quinientos veiotitrós de la Ley Federal 

  

ada padeán asimismo las Juntas de 

  

Cancidaisoión Y de Eanciliación y árbitraie, ya sean Locales 0 

PFederale en CASE CUeEN cia, llevarán da representación 

  

  

  patronal para efectos del artículo once cuarenta y sels y 

  

cuarenta y $10 Y también Ja representación degal de la 

  

Ay pera dos efectos de acreditar la personalidad y la 

cidad o ero ulcio 0) fuera de él, eo dos términos del 

    

arta Ézcientos noventa y dos, Fracciones 11 y  IUL    



* 

E 5 ps. 

A No” la Ley Federal del Trabajo, en st bres Fases de 
ra o 

    

sudiencia a que se refiere el artáículo ochocientos 

    

- 

setecientos ochenta y acha de la Ley Federal del Trabajos co 

aa 

  

   facultades para articular y absolver posiciones. desake 

  

€ 

prueba confesional en todas sus partes¿ señalar danicdildos 

para recibir notificaciones, en los términos delo articula 

ochocientos sesenta y soda; COMparecer cn tura da 

representación legal bastante y suficiente, para cuina la 

   ena oy 

Ve 

liación, de demanda y excepciones y de Ofrecioiento y 

LÓn dde prat en las  térainos de  losT"dartícudos 

    

tenta y cinco, ochocientos setenta y 

  

fracción Io y VI (primera y sexta romanos),  achocientas 

setenta y siete, ochocientos setenta y  Ociw, ochocientos 

setenta y nueva y ochocientos ochentaz de la Ley Federal del 

Trabajo, también podrán acudir a da audiencia de desahogo de 

  

pruebaza €n dos términos del artículo ochocientos ochecta y 

tres y ochocientos ochenta y cuatro de la Ley Federal del 

Trabalo, asimismo, confieren facultades     Para pure 

  

á 

arreglos conciliatorá celebrar negociaciones yy suscribir 

  

coavendos  laboralez, (así como. para liquidar (0 ratificar 
ee 

convenios de liquidación, respecto y para  Loda  ( 

  

vicios o procedimientos de trabaja que se tbramiten  cnmke 

cualesquiera aka ridad . Ilguadlmen Le puudrár E 

  

- 

contratos de trabajo y resaiadirlas o 

a , l A. ] 
=“ o = Los apoderados nó podrán delegar ni sustituir el 

[5 reser t Ea n 1%) (1 Er, hooé ae anna 

CINCO. Declaran los comparecientes que ya abra en la 

   
caja de la Sociedad el importe del capital soc 

  

sd en eTeckicsn 

y que el Aadministrallor Unica y 61 Comisario designados Toman 

pos 

  

2>6dLón de uz fe    
1 

MA    



    

iqólea MA a Le 

Sua GENERALES. y adwertidos par ma 

  

que declaran can   

A ES menitfestaron Ser todas 

  

DA 

Yuso 

  

ista iS 

  

l 
EDUARDO DOMINGUEZ GAVALDON, cri: 

  

  

rada en donde nació el día veintisiete 

da 

inario 

20 

de las penas en 

falsedad a 

nacionalidad 

de México, 

los 

  de junio   

    

mandfigzta 

MAIG 
, 

Slete, do 

  

mil cient 

Ca puta, 

   cru 

ado run 

  

    

LA 

tf le 

iscientos cuarenta mil seilsc 

  

o Lo 

que me «credita con *u dédula de 

númera de folio "E" un millón 

   

setecieotlas (UI a Calanda 

Lenta 

que su Registra Federal de Contribuyentes es | 3 

veintisiete "FY" 

identificación 

diecisiete 

cinta y Mueve, cla copla fotostática que doy fe 

su original que tuve a la vista, dla agrego al 

a presente escritura bajo da 

corres pan dl o 

Doña ERIKA FAVELA MENA, originaria 

letra "B" en el 

de la Ciudad de 

Méxiea, Bistrito Federal, en donde nació el día diecinueve de 

mita de 

danicilio 

Luerias Eolonia Lonas Verdes, Haucalpana 

Edy 

Pita 

  

z 

calle Firineos número cuarenta 

j 

LA cientos setenta y dos. +£+0lte Abogada, con 

y seis, Sección 

  

Estado de México, 

quien maoifiezta que su Registro Federal de Contribuyentes es 

ERE 

on qu 

  

eta 

  

sillones doscientos cinca mil ciento noventa y 

cinc, lo. que me acredita con su cédula de 

identificación cPiscal con número de Folio "1" un 

” 

  

urraca e mada mi dera an ende de ro mo e am o o e 

oillón 

13
 SS 

F
S
 

e
s
 

y £S 

   



    

corresponde A     = “Se identifica con credencial para votar, faliíio nídera 

cero veintisiete millones doscientos seís mil. setecientos 

    tres, expedida por el Registro Federal o de Electures > 

  

Instituto aaa 

teo + o Y doña ROSA MARIA ISGLEAS MONSALVO, criginaria de 

seis de Estado de México, en donde nació €l día 

    

mid novecientos cuarenta y ocho, soltera, Contador 

       
   

co y con domicilio en Avenida Faseo de las Falm múmara 

  

cientos mecenta y cincó, despacho doscientos dor, Eolonda 
. Al pe a 

“Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo Ven tz 

CG iudad E 

“ «- Se identifica con credencial para votar, falia número 

once millones cuatrocientos ochenta y dos mil seiscientos 

cuarenta y siete, expedida por el. Registro Federal del 

Electores del Instituto Federal Electoral. o o mo moco 

e OD AL MOTA RTO DOIY Fla o 

“o = Loco De que conozco personalmente al señor Licenciado 

don. EDUARDO 

  

GAVALION, na así a La ras da     

ERIKA FAVELA MENA y doña  KOSA MARA 1 

  

LEA. MORSALVO, 

quienes se identificaron con los documentos que han quedado 

relacionados en sus generales y de que a mi juicio guzan de 

capacidad legal para contratar y obligarse, pues nada me 

consta en contraria; omo e o 

“ Il. De o que lo relacionado eo inserto. concuerda 

fielmente coa las documentos ariginales que Ne tenido a la 

vista y a los cuales me rentar o e 

“o = Til. De que lez hice saber a los comparecientos 

  

derecho que la Lex del Motariado para el Distrita Federal, 
4 

    
, a Y . 
les concede de leer personalmente dla presente 

  

AA 

así do de 

  

   

  

    
 



    

  

PATA 
di A 

Lo De que LET, EXPLIQUE E ILUSTRE. la presente 

  

critura a los conparecientes, quienes enterados del valora 

CA EAU ULA Y alcances legales de su contenido. 

  

manifestaron su conformidad y comprensión plena, firmando 

para constancia el día veintiuno del mes de su otorgamiento.” 

0 EDUARDO DOMINGUEZ GAVYALDON 

Dia ERFKRA FAVELA MERA. uote 

burma ROSA MARTA TSGLEAS MONSALVO 

AUTE ME, EERNTTO IVAR GUERRA STILL. 

  

ALL DE ALITORTZOAR o oo 

  

corn dera FECHA AUTORIZO DEFINITIVAMENTE 

  

árk CUEBTERTOS TODOS LOS REGLUESDTOS LEGALES. momo ooo 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEIMTIURCO DE-MOVIEMBRE DE 

1 MTL. 

  

A 

=> 2 ----- NOTAS COMPLEMENTARIAS - - - -- ----- 

Hota primera. — México, D.F.a a 24 de octubre de 2002. 

  

fecha fue dado «el. aviso a da Secretaría de 

  

arciones Exteriores, en los términos del Reglamento de la 

Lex de Inversión Extranjera, agregando ina copia al apéndice 

de esta escritura y bajo la letra "D“. po o mo Conste, e 

PA 

Hota segundas México, DiFeos a 21d de novienbre de 2002. 

Con esta fecha fue dado el aviso a que se refiere el Árt. 27 

E a . ] ] l 
cel Código Fiscal de la Federación a la Administración Local 

de Penaidación del Morte del DiF., una copia de dicho aviso 

la agrego al apéndice de esta escritura y bajo la letra "E".     .



e 

    

s . y? > Len 

generales y las especiales que requieran Cláusula AS       

    
conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos/ Sin 

limitación A 

“ En los poderes generales para administrar bienes, 

E hará expresar que se dan con ese carácter para que el 

NS col rado tenga toda clase de facultades administrativas. 

“ En los. poderes generales pará ejercer actos de 
. 

ad 
iprdninia. bastará que se den con ese carácter para que el 
paa 

apoderado tenga todas las facultades de dferño, tanto en La 

relativo a las bienes, cama para hacer tada clase de 

gestiones, a Fin de defenderlos. o o 

Cuanda se qaluisiereo dliaitar, en los tres casos antes 

mencionadas a Las facultades de los Equal e audi y E 

consignarán las limitaciones, O los poderes serán especiales. 

“o o Logs nablarios  insertarán este artículo en dos 

testimonios de los poderes que OLarquen tooo 
ee 

ES PRI 4 HE TESTIMONIO QUE SE EXFIDE DE SU 

ORIGINAL A corPORAcION EMPRESARIAL *ASA", SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE. A FIN DE HACER CONSTAR SU CONSTITUCION, 

VA COTEJADO Y CORREGIDO EN DOCE FOJAS UTILES ESCRITAS CON 

TINTA FIJA, EN LOS TERMINOS DE LEY Y FROTEGIDAS FOR 

KINEGRAMAS, LOS CUALES FUEDEN NO TENER NUMERACION SEGUIDA.- — 

=> == MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL 

MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOS. 

IGSS ME cmd Lo 
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HL REGISTRO PuBuco 
-€ LA PROPIEDAD 

DE COMERCIO 

«L DISTRITO FEDERAL 

   

    

   

  

   
   

   

  

coo TO EN Ll; a 

“EGISTRO PUbii.." 

¿L FOLIO MERCANTIL NUivie 

HRECHOS: $ ALAZAS 
CA a 

EN MEXICO, D.F, AC_ 

+ 

ha. 

FECHA: LELD- 12-02. 
12 

REGISTRADOR LIC, NORMA RAMOS SOBARZO 

1 
Director delamuelalos Prálra. 

de Programas de la Ditección €, Registro Público de 1 
Comercio, del D.F ¿CON tano 
Previsto por la fracción Md 
Reglamento del Ro; 
Propiedad en e >. 
relacic.. 

le1 

Admins 

D: 

AIRod2: 

Bo2er2 _pe20.0 S3- 

1 

te ban LON di Lo 

Y Ae 

<Udal 
E aiiedad y de 

5 mo endo 
vtacaculo ode] 

stro Publico de la 
to Federaly ASTON <omta co “del artículo 

“sr ode ha 
"blica de 
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DIRECCIÓN DE PERMISOS ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE SOCIEDADES 

Y 

/ 
ai 

   

      

Secretaría concede el permiso para constituir una SA DE CV bajo la denominación: 

í - - CORPORACION EMPRESARIAL ASA SA DE CV 

  

" o " Este permiso, quedafá condicionado a que en los estatutos de la j que se 
constituya, se inserte: ta cláusula de exdlusión de extranjeros o el convenio previsto en la fracción 1 del 
«Asticuto 27 Constitucional, de conformillad con lo que establecen tos artículos 15 de la Ley de Inversión 
Extranjera y 14 del Reglamento de la per e inversión Extranjera y del Registro Nacional de inversiones 

. Extranjera: 
s. = 

A El interesado, deberá dar aviso del uso de este permiso a la Secretaria de 
"Relaciones Exteriores dentro de los seis meses siguientes a ta expedición del mismo, de conformidad 

- con lo que establece el artículo 18,del Reglamento de ta Ley de inversión Extranjera y del Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras, +? 

  

e . 
eS 

Este permiso quedará sia “efectos si dentro de los noventa días hábiles siguientes a 
ta fecha: de otorgamiento del mismo, i63 interesados no acuden a otorgar ante fedatario público el 

instrumento correspondierkte a la constitución de:fue se trata, de conformidad con lo que establece el 
artículo 17 del Reglamento de la Ley de inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras; así mismo se otorga sin perjuicio de: 40 dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la 

Propiedad Industiát_ Man 4 4 
ñ 

Lo ánterior se comunica con fuñdamento en los artículos: 27, fracción l de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, ffacción V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 15 de la Ley de Inversión Extranjera.y 13, 14 y 18 del Reglamento de la 
Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

TLATELOLCO, D.F., a 30 de Septiembre de 2002 

     

   

      

SE EXPIDE CON 'AMENTO EN El ART.14 FRAC. VI 

SECRETERT De 
- EXTERIORE 

ar M3 k RNANDEZ 
DIRECCION y 

ABUBTOS JOMIDIG,



O: SMBUAAO IAE CU ire e a 

Melario Má 7 de LF N) 
TN FOLIO: 28 1U0RV2 

EXPEDIENTE : 200209025073 

      

    
    

A cc, 

LES RÁ IN 

    

= o 
% MO La 

    

So OCT, 24 22 A 

            

  

  

EOS exxerar paEn c mee rss esto en el 
te e o a e o A Extranjera, 

¿ppotifica que con ec ME autorizó la 
sx: atura número 55 55.108 y qu YA el permiso” 

[428225 para: an Ñ 

Í - 
PO Constituir una: SOCIEDAD MERCANTIL - 
“fr? y. bajo la siguiente denominación 
A “CORPORACION EMPRESARIAL ASA", 8.A.DE -— 

e ¿OV. - 

A L É 

La sociedad o asociación! de- referencia insertó en su escritura  . 
la siguiente cláusula: E E y 

E F 

(Xx) Cláusula de exclusión de extrahjeros. 
$ AS 

( ) Cláusula. de admisión de extranjeros? 
¿ 

. J 

Habiendo celebrado__el convenio a que 
se refiere el artículo 18 del Reglamento de la Ley de 
Inversión Extranjera. 

Atentamente 

Notario Público No. 7 
En: Calle Leibnítz No. 166 

Colonia Nueva Anzures 
Ciudad DISTRITO NEDERAL C.P. 11590 

Teléfono 2-5M-28-91 - : 

     
SELLO DE NOTARIO A 

Leibnite No. 166 Coll Nucoa Arraros E P 49590 México, L. KE 
Telijonos y Tan SS4E- IE SE SIICIBAS SLECLEIL SL C-2L29.57 

a ..
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SA 

        

bleio Ho 7 dol DÍ    

o es IN “- ora 

BENITO IVAN GUERRA SILLA, Notario número 7 del DF. con domicilio para 
secibir todo tipo de notificaciones en el número 166, de la calle de Leibnitz, Colonia 
Nueva Anzures, C.P. 11590; de esta Ciudad y autorzando para los mismos efectos a los 
señores Licenciados JOSE ANTONIO, CICERO ZAPATA, CELSO DE JESUS POLA 
CASTILLO, asi como a los señores pasantes en derecho OMAR MARTIN BARRIOS 
OLVERA, ALEJANDRO ORTIZ: BARBOSA, MONICA LOZADA ROJAS, 
GRACIELA GONZALEZ SANCHEZ y.- ANA LAURA LOPEZ COTERO Y 
ALVAREZ, con el debido respeto manifiesto a usted, que atento a lo dispuesto por el 
Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación,:se firmó y autorinó por el suscrito 
Notario, la escritura No. 55,168 con fecha 21 de ectubre de 2002, mediante la cual se 
constibyó una SOCIEDAD MERCANTIL, denominada, "CORPORACION 
EMPRESARIAL ASA”, £A. DE C.V., lo anterior lo comunico a Usted pera Jos 

efectos legales a que baya Jugar 

Máxico, a 

  

LIC. IVAN GUERRA SILLA 
NOTARIO No. 7 DEL D.F. 
REC.: GUSB5901216Z7 
CURP- GUSB590121HBDFRLNO9 

Laibrita Mo. 166 Crl Nueos Ancuros EP 11590 México, D.F. 
Talitones y Saz $SGSIEIS SSILIBAS SL5C28. 91 SLELI]
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uni ]a / MEXICO-D.F. el 15 de MARZO de 26 
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"o BENITO IVAN'fUERRA SILLA 
o NOTARIO NQ! 7 DEL D.F. 
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México = 

Apostilie 
(Convention de la Haye du 5 octubre 1961) 

72.50 

Derechos $ 5889 

No. Orden 

En México el presente documento público ha sido firmado por BENITO 

IVAN GUERRA SILLA quien actúa en calidad de NOTARIO 7 DEL 

DISTRITO FEDERAL y está revestido del sello comesponciente a 

NOTARIA 7 DISTRITO FEDERAL MÉXICO Certificado en MEXICO, D.F. 

por ELISA IVONNE ZAMORA CUADRA JEFE DE LA' UNIDAD 

JURIDICA Y DE SERVICIOS LEGALES. 

     
PETERS. 

1514/Capturado por. BEPC 
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Valide la autenticidad de este documento en http://187.141.34.91/Legalizacion/Apostillar.php * 
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